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LETIN OFICIAL
DE DA PBOVINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTAÜTE Precio de suscripción

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
usTINES Oficiales se han de mandar al jefepolítico respectivo, por
«ryo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
álCM.

TARIFADE il«*KH<¡«\1S
Centros oficiales

—
En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-

suales; fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 por un afto. Anuncios procedentes de la Excelentísima
Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24

al semestre y 48 al año,
-

fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60al aflo.

Diputación prorincial, linea o fracc ón... O 50 pesetas.
Edictos judiciales, ídem id 100
Dependencias oficiales, Ídem id 0 75

—
Anuncios particulares, Ídem id 11 50

—{Real orden de 5de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepta los domingos

OFICINA^. PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletih, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.TELEFONO 2.931-APARTADO320

DE DIEZ A DOCE Y DE TBES A SEIS;
Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos.

Parte oficial ñor Juez de primera instancia del dis-
trito del Congreso, de esta Corte, en
el juicio ejecutivo promovido por don
Manuel Garín Martínez, contra don
José González Oüvares, se sacan a la
venta, en pública subasta, diferentes
bienes muebles, que han sido tasados
por perito en la cantidad de mil tres-
cientas pesetas.

de octubre de mil novecientos veinte.
Este escrito yla parte inferior del rein-
tegro adjunto, únanse a los autos a
que el escrito se refiere. La demanda
formulada por la representación de
D. Maximino Gómez y Gómez, sobre
nulidad del testamento que su herma-
no D. José otorgó ante el Notario de
esta Corte D. Mateo Azpeitia, en vein-
te de noviembre de mil noveoientos
diez y nueve, por incapacidad del tes-
tador; sustancíese por los trámites del
juicio declarativo de mayor euantía,
con audiencia de las perdonas contra
las cuales se dirige, emplazándoseles y
entregándoles las copias presentallas,
para que comparezcan en autos perso-
nándose en forma en el término de
quince días, los que residen en la Pe-
nínsula, yen el término de cuatro me-
ses, los que residen en la Isla de Cuba,
y el de ignorado domicilio; librándose
con las cédulas respectivas un exhor-
to al Juzgado de primera instancia de
la Coruña, respecto de doña Blanoa
Fonte González; otro al de Santander,

respecto de D. Ángel Prados Gómez;
otro al de Santoña, respeoto de doña
Saturnina Prados Gómez y D. José
María Cao García; ©tro al de San Vi-
cente de la Barquera, respecto de doña
Balbina Gómez y Gómez; otro al de
Potes, respecto de D. Pablo Gómez
González, y por la vía diplomática co-
misiones rogatorias a las Autoridades
judiciales de Matanzas, respecto de
D. Julián Gómez y Gómez, D. Luis
Gómez González y doña Magdalena
Colosia, viuda de D. Juan Prados Gó-
mez, y a iguales Autoridades de la
Habana, respecto do D.Celestino, don
Fernindo, !)• Manuel, doña Jesusa,

doña Concepción, doña Guadalupe,
Doña Carmen y doña María Gómez y
González y D. Antonio Pablo Tofia-
re!y, y para el emplazamiento de do-
ña Petra Prados Gómez, de ignorado
domicilio, fjese célula en el sitio pú-
blico de costumbre, e insértese en el
Boletín Okioial de esta provincia y
en la Gaceta de esta Corte

lyy I>. José Mina Cao García, sean
extensivos al efecto de que se les re-
quiera para que se abstengan de prac-
ticar las operaciones divisorias del
caudal relicto por fallecimiento de don
José Gómez y Gómez, así como de

msnnct- u comió n hiistms

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en
su importante salud.

entregar a nadie bienes pertenecien-
tes a la herenoia, ínterin penda este
juicio, limitándose a conservar y ad-
ministrar el oaudal; a cuyo fin in-
sértese este proveído en tales despa-

El acto de la subasta tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso principal, el
día quince de junio próximo, a las do-
ce horas, y se advierte que no se ad-
mitirá postura que no cubra Jas dos
terceras partes de la cantidad en que
han sido tasados los referidos bienes;
que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,

una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de dicha valoración,
sin cuyo requisito no serán admitidos,

y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

De igual beneficio disfrutan las de-
tás personas de la Augusta Real Fa-
llía.

ehos
Lo mandó y firma S. S. doy fe.

—
Oppell.

—
Ante mí, José Maríajde An-

tonio.

Scbienio M Yno habiendo podido tener efeoto
el emplazamiento y requerimiento
-cordados respecto del albaeea D.An-
tonio Pablo Toñarely, por no haber da-
do razón del mismo en la Habana, en
la calle Nueva, número setenta y sie-
te, vedado, ni en la calle de Cata, nú-
mero cinouenta y dos, que se desigiia
ron como domicilio y bufete de dicho
señor, e ignorando la parte actora el
domicilio de dicho señor, se ha acor-
dado que el emplazamiento y reque-
rimiento .e efectúe por medio del pre-
sente, que se expide a tal fin.

Fomento.— íerrocarriles
Hallándose depositados hace más

le un año en los almacenes que en es-
ta Corte tiene establecidos la Compa-
_ía del Norte, varios efectos que no
lian sido retirados por sus dueños, se
les invita por medio del presente

inuncio a fin de que, en el plazo de
treinta días, se presenten a recogerlos;
sn la inteligencia que, si dejasen de
iacerlo, se prooederá a su venta en
pública subasta, según está prevenido
m las disposiciones vigentes, a cuyo

ifícto se señala él día 4 de juliopro-
timo, para llevar a cabe dicho acto en
si lugar de costumbre, a las nueve de
la mañana.

Madrid, veinticuatro de mayo de
mil novecientos veintiuno.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

José Prendes Pando.
El Secretario,
Roque Novella

. (¿i

Madrid, veinticinco de mayo de mil
noveoientos veintiuno

V.°B.°

El £r. Juez
José Oppell.

.-888)
El Secretario,

José María de Antonio.
(A.—387)

Lo que se anuncia al público para

iu conocimiento y efectos consiguien-
HOSPICIO

El Juzgado de primera instancia del
distrito del Hospicio, de esta Corte, en

el juicio declarativo de mayor cuantía
promovido por el Procurador D. Ber-
nardo de Pablo, en nombre de D. Ma-
ximino Gómez y Gómez, sobre nuli-
dad de testamento otorgado por su

hermano D. José, eon fecha veinte de

noviembre de mil novecientos diez y
nueve, ante el Notario de esta Corte
D. Mateo Azpeitia, contra la viuda
del testador y demás herederos insti-

tuidos en tal testamento y eontra los

a'baceas nombrados, ha dictado la si-

Jes, pudiendo las personas que deseen
Interesarse en esta subasta, pasar a

reí los efectos que deban venderse, los
ares días hábiles anteriores ala misma.

Madrid, 28 de mayo de 1921.

HOSPITAL

Picazo Santiago (Pedro), natural de
¡Aranjuez (Madrid), hijo de Pedro y

Íde
Francisca, de estado casado, pro-

fesión albañil, de cuarenta y ochoEl Gobernador,

El Marqués de Grijalba
(Núm. 1.100)

Iaños, como comprendido en el número
Iprimero del art. 835 de la ley de En-
Ijuiciamiento criminal, domiciliado úl-'

timamente en Madrid, calle deEmba-
PROVIDENCIAS JUDICIALES jadores, 65, procesado por atentado

sumario 860 de l9iy, comparecerá, en

término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal, de esta Corte, a fin de notificarle
el ajato decrétalo en dieha causa; bajo

Juzgados de primera instancia

CONGRESO guíente
Providencia Los despachos acordados rplativos a

los albaceas D.Antonio Pablo Tonare-Por el presente, y en virtud de pro-
idenoia dictada en este día por el se- Juez, Sr. Oppell.— Madrid, treinta



2 LuneslÍ30 de mayo de 1921

Apercibimiento de ser declarado re-
belde.

sumario 5-7-920, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Univer-
sidad, Secretaría del Sr. Unzueta.

Madrid, 7 de mayo de 1921.
Firmado.

presentada por el Banco Español de
Crédito, en nombre de Joaquín- Ruiz
Padilla, lo que se hase público, por
medio-del presente, con objeto de que
si dioho documento no hubiera sufri-
do destrucción y sí extravío, la perso-
na en cuyo poder se hallare o tuviere
noticia del mismo, lo comunique a es-
ta Dirección general, dentro del plazo
de treinta días, transcurrido el cual,
será declarado nulo el expresado do-
cumento conforme a lo dispuesto por
la Real orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 19-de mayo de 1921.
El Director general,

ñor Concejal Inspector del Cuerpo fa-cultativo de la Beneficencia de 31 de-marzo último, y convocar oposiciones
para las referidas 30 plaza3i eu?og
ejercicios y programa se contienen enla base 9.a del mencionado informe
facultando a la Alcaldía para fijar losdemás detalles de la convocatoria.

Madrid, 4 de mayo de 1921.
Pedro Castán.

El Secretario,
P. S

Cándido Rodríguez.
(B.-790)

El Secretario,
Esteban Unzueta.-

(B.—788).
(Núm. 915)

(Núm. 913). Aprobar los siguientes extremos pa-
ra la apertura legal de la calle de Al-burquerque, entre las de Palafox y
Cordenal Cisneros:

Agudo Alonso (Nieves), natural de
Moya (Cuenca), hija de Cayetano y de
Felipa, de estado casada, profesión sus

Expósito de la O (Felipe), hijo na-
tural de María, natural de Nava de
Redondilla (Avila), de estado soltero,
profesión jornalero, de veintieuatro
años, domiciliado últimamente en la
carretera del Pardo, 1y -3, procesado
por tentativa de robo, 89-9-1, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Universidad, Secretaría del se-
ñor Unzueta.

labores, de sesenta y un años, como
comprendida en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento criminal, domiciliada última-
mente en Madrid, calle de Toledo, nú-
mero 6, procesada por atentado suma-
rio202 de 1921, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital,
de esta Corte, a fin de notificarla el
auto de procesamiento diotado; bajo
apercibimiento de ser declarada re-
belde.

Primero. Deelarar que las alinea-ciones que debe observar la calle deAlbarquerque son las que se determi-
nan en el plano oficial del Ensancheaprobado por Lleal decreto de 25 _'s
enero de 1898.

P. o.
Moisés Aguirre.

(Núm. 1.027)
Segundo. Para poder realizar le-

galmente las apropiaciones y expro-
piaciones de terrenos que esas alinea-
ciones impongan, la apertura legal de
la eitada calle eta el trayecto compren-
dido en las de Palafox yCardenal Cis-

HÉiüisfracÉ le Re.ifas Arrendadas
Madrid, 6 de mayo de 1921. DE LA

PROVINCIA DE ALICANTEFirmado.
El Secretario,

Esteban Uuzueta.
(B.—789).

Ignorándose el paradadero y domi-
cilio de D, Antonio Gómez, por la
presente se le cita para lá Junta Ad-
ministrativa que por aprehensión de
tabaco se eelebrará en esta Delega-
ción de Hacienda, el día 21 del próxi-
mo mes de junio, a las once de su ma-
ñana.

ñeros.

Madrid, 4 de mayo de 1921.
Pedro Castén.

(Núm. 914) Tercero. Que se proceda inmedia-
t tamente a iniciar y tramitar con ur-
gencia los expedientes de expropiación
de las casas números 1, 3 y 5 de la ex-
presada calle, cnyas tasaciones han
sido hechas por el Sr. Arquitecto mu-
nicipal, requiriendo a sus respectivos
propietarios a la Junta que previene
el artíeulo 19 de la vigente ley de En-
sanche, a fin de llegar a un acuerdo
para la ocupación y pago de las expre-
sadas fincas en el más breve plazo po-
sible.

ElSecretario,
P. S.

OCANA
D.Pedro Lizaul y Paúl, Juez de íes

truoción de esta villa y su partido.
Cándido Rodríguez Por la presente, y como comprendi-

do en el número 1.° del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal
se oita, llama y emplaza a Lorenzo
Díaz Suárez, de veintiocho años de
edad, casado, piloto aviador, aeronau-
ta militar de primera categoría, chauf-
feur, vecino de Madrid, Pacífico, 33,
proeesado por el delito do daños en el
sumario número 42 de 1920, para que
en el término de diez días, contados
desde la inserción de la presento re-
quisitoria en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial do esta provincia y
de la de Madrid, comparezca ante es-
te Juzgado para responder de la refe-
rida causa y constituirse en prisión;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

(Núm. 916) (B.-791)

Vivó Alonso (Juan), natural de Ma-
drid, hijo de Pedro y Nieves, de esta-
do soltero, pr< fesion albañil, de vein-
ticinco «ños; como comprendido en el

Alpropio tiempo se le advierte el
derecho que le concede el artículo 87
de la vigente ley de Contrabando, pa-
ra que designe un individuo de la Cá-
mara de Comercio, de osta Capital, o a
un individuo industrial matriculado,
que como vocal tome parte en la ex-
presada Junta, así oomo que pueda
presentar las pruebas que estime con-

nám. 1.° del art. 835 de la ley de En-
juiciamiento criminal,domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de Toledo,
núm. 6,procesado por atentado, suma-
rio 202 de 1921, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito delHospital, dees-
ta Corte, a fin de notificarle el auto de
procesamiento dictado, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

Cuarto. La apropiación a D. Ra-
fael Hermida, para incorporarla a su
finca número 4 de la calle repetida,
de la parcela de terreno de 14'45 me-
tros, procedente de vía pública, al pre-
cio de 90'16 pesetas uno, en que la ha
valorado el Sr. Arquitecto municipal,
para cuya adjudicación se cumplirán
los requisitos reglamentarios, ingre-
sando dicho Sr. Hermida en los fon-
dos de la" primera zona del Ensanche,
previamente al otorgamiento de la es-
critura, la cantidad de 1.302'82 pese-
tas, importe de aquella parc-jla.

veniantes
Si no asiste al acto o justifica la fal-

ta, la Junta resolverá lo que corres-
ponda.

Alicante, 21 de mayo de 1921
El Administrador de Rentas,

Víctor Martínez.
(Núm 1.085)

Madrid, 4 de mayo de 1921
Pedro Castán.

ElSecretario,
P. S. Al propio tiempo encargo a todas

las Autoridades, y a los Agentes de la
policía judicial, procedan a la busca y
captura de dicho procesado y lopon-
gan a mi disposición en las Cárceles
de este partido.

Cándido Rodríguez
Ayuntamiento de Madrid(Núm. 917) (B.—792). i

PALACIO Quinto. Que en previsión de que
por 1 propietario de la finca núm. 2
de la calle de Alburquerque se trate
do avanzar o de edificar en la nueva
alineación oficial, produciéndose cen
ello el inmediato estrechamiento de
la vía y la dificultad de su acceso en
su entrada por la calle del Cardenal
Cisneros, no se adjudicará a la expre-
sada finca el sobrante de vía pública,
que por su earácter de inedifioable co-

rresponda apropiar a la expresada
propiedad, entretanto no se realiza la
expropiación de las fineas de la acera
opuesta; y

1.342'90 pesetas, a que ascienden los
jornales extraoadinarios de los obre-
ros de Fontanería Alcantarillas, a los
eonoeptos 451 al 456, 458 y 468 al 472
del capítulo VI,art. 2.°; y

En el expediente formado en el Juz-
gado de instrucción del distrito de Pa-
lacio, de esta Corte, sobre rectificación
de las listas de Jurados, se ha seña-
lado para el sorteo y nombramiento
de individuos que han de formar la
Junta del distrito, el día 31 del actual,
a las doce de la mañana, en la Sala

Ooaña, 6 de mayo de 1921.
El Juez de instrucción,

Pedro Lizau!.
El Secretario judicial,'
Anaeleto Fernández.

7.364'07 pesetas, que importan las
recompensas de los obreros del ramo
de Limpiezas, al capítulo III,artículo
3.°, concepto 145.

(Núm. 912) (B.-787)

audiencia de dicho Juzgado, sita en
la casa núm. 1de la calle del General DIRECCIÓN GENERAL

Crear un Cuerpo de Comadronas
con 20 plazas de numerarias, con 1.500
pesetas anuales, y 10 de supernume-
rarias, sin sueldo, para suplencias en
ausenoias y enfermedades, y ascenso
para ocupar las respectivas vacantes.
Este Cuerpo comenzará a prestar ser-
vicio desde que empiece la vigencia
del presupuesto próximo venidero, en
el que estarán dotadas las referidas
plazas, debiendo por ello ser sometido
este dictamen a saneión de la Junta

Castaños DE LA.

DEUDA Y CLASES PASIVASLo que se haoe público por medio
del presente a los fines oportunos.

Madrid, 24 de mayo de 1921.
V."B.°

Negociado de recibo
Sexto Una vez que sea informado

el proyecto que para ejpcución-de cier-
tas obras tiene presentado D. Rafael
Hermida por el Sr. Arquitecto mnni-
oipal, podrán continuar aquellas que
fueron objeto de suspensión sin per-
juicio de la concesión de la oportuna

ANUNCIO
El Sr. Juez,

Miguel Hernández
Con motivo del incendio acaecido

en las oficinas de la Delegación de
Hacienda de Jaén, fueron destruidosEl Secretario,

Dr, Juan Infante. varios resguardos nominativos expe-
didos por el Ministerio de la Guerra
y otros documentos, entre los cuales
sé supone se hallaba el resguardo de
presentación de la factura de turno or-
dinario de Ultramar, número 115.51 1

UNIVERSIDAD
municipal.

Izcaray (Bernardo), domiciliado úl-
timamente en la plaza del Comandan-
te las Morenas, 3, procesado por hurto

Reglamentar dicho Cuerpo en la
forma que previenen las siete prime-
ras bases del informe del anterior se-

licenoia
Desistir y apartarse, de conformi-

dad con lo informado por los Sres Le-

trados consistoriales, del recurso con-
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teneioso administrativo interpuesto
ante el Tribunal provincial, por acuer-
do de 30 de marzo de 1917, centra fa-
llo del Sr. Delegado de Hacienda de
31 de dioiembre de 1916, que declaró
exento del pago del arbitrio sobre in-
quilinatos, los locales que ocupa la So-
ciedad Renault Fréres, en la calle del
Arenal, '¿3 y avenida de la Plaza de

naje y simpatía a la madre Patria y
en prueba de solidaridad de la raza,
participar estas conclusiones solemnes
al honorable Ayuntamiento de Ma-
drid.

Puerta del Sol, deberán haeerse en
distintos períodos, empezando por
construir las alcantarillas supletorias
para asegurar los desagües, siguiendo
después la construcción de la estaeión
con la siguiente marcha del trabajo.
Empezarán por construirse por trozos
de tres metros el estribo izquierdo;
una vez terminado se construirá en la
misma el estribo derecho; terminado
éste se sujetará labóveda por tramos
de cuatro metros. Terminada la esta-
ción en las obras que afectan a. la vía
pública, se procederá a la construcción
de las galerías de acceso, ypor último,
al túnel de maniobras.

como máximo, empezando por cons-
truir un estribo, y terminado éste, el
simétrico, y posteriormente ia bóveda,
no permitiéndose abrir simultánea-
mente más quela zanja correspondien-
te a uno de estos tres tajos. A derecha
e izquierda de las zanjas se colocarán
los antepechos necesarios de protec-
ción.

Yel Ayuntamiento acordó contes
tar dando gracias.

Pasar a la Comisión respectiva una
comunicación del Excmo. Sr. Gober-
nador civil transcribiendo Real orden
del Ministerio de Gracia y Justicia, por
la que se dispone que por el de la Go-
bernación se interese del Ayuntamien-
to que con la mayor urgencia propor-
cione el terreno ofrecido para construir
un edificio en esta Corte destinado a
°árcel de mujeres, el cual deberá re-
unir las condiciones comunicadas por
Real orden de 13 de octubre último, o
en su defecto, retire su moción contra-
ria a la edificación de la nueva prisión
para mujeres en el terreno designado
por dicho Ministerio yúnico de que se

Toros, 9.
Séptima. El trozo correspondiente

al paso por la fuente de la Cibeles se
hará en tramos de dos metr s, constru-
yendo a plomo del espacio en que cor-
te a la base del pilón un macizo de hor-
migón en toda la superficie y con todo
el espesor hasta la base del cimiento.

Interponer recurso conteneioso-ad-
ministrativo, de conformidad eon lo
¡nformado por los señores Letrados
consistoriales, ante la Sala tercera del
Tribunal Supremo, contra acuerdo del
Tribunal gubernativo del Ministerio
de Hacienda, por el que se confirma
fallo de la Delegación de Haeienda que
declaró la exención del arbitrio de in-
quilinato por el local que en la aveni-
da de la Plaza de toros, núm. 9, oeu
pa la Sociedad Renault Fréres.

6) Én ningún caso podrá tenerle
más de dos puntos de obras o tajos si
multáneos en el perímetro de la Puer-
ta del Sol.

Octava. En el cruce de la Puerta
de Alcalá, de aceptar Ja Superioridad
la rasante proyectada, deberá cons-
truirse el estribo izquierdo de la gale-
ría formando recalzado de la cimenta-
ción, prolongando éste sin solu-ión de
continuidad hasta el asiento de la Bole-

c) Se procurará busear una solu-
ción quá permita la desaparición de la
actual marquesina ¡central, haciendo
los accesos periféricos.

Declarar que al Oficial segundo de
Administración D. Liborió Calleja
Loizaga, jubil.do, le corresponde el
haber pasivo de 2.000 pesetas anuales,
equivalentes al 50 por 100 de 4.0C0
pesetas que le sirven de regulador.

dispone. ra y con un espesor que proporcione
una zarpa sobresaliendo de la cara ex-
terior del muro de oimientos de 0'50

- Devolver los depósitos constituidos
por el Presidente y Secretario de la
Sociedad de fondistas de Madrid, a
responder del pago de patentes exigido
por el arbitrio de bebidas, en virtud
de la exención acordada:por el Ayun-
tamiento en 31 de mayo de 1918, apro-
bada por Real orden de 7 de septiem-
bre siguiente, cuyas devoluciones as-
cienden en junto a 518 pesetas, y ofi-
ciar a la Caja genera) del Tesoro al
objeto de que por la Caja general de
Depósitos se preceda a dicha devolu-
ción-

Tercera. En el trozo de la Puerta
del Sol a la plaza de Castelar, donde
se proyecta la construcción de una al-
cantarilla a lo largo de la aoera de los

metros como mínimo. El mismo espe-
sor y las mismas precauciones deberán
tomarse para el estribo derecho. En
cuanto a la construcción de la bóveda
si fuera necesario rozar Ja cimentación
correspondiente al hurco se hará la ro-
za estrictamente necesaria para alojar
el trasdós de la bóveda.

Conceder la excedencia en el cargo
a un bonbero con arreglo a lo estable-
cido en el art. 63 del reglamento or-
gánico del Cuerpo.

números impares, se construirá ésta
por pozos y en tramos de 40 metros,

com<i máximo, Antes de dar principio
a estas obras, se harán los estudios ne-

Conceder licencia para establecer
oficinas, talleres, almacén de papel e

instalación de seis moteres eléctricos
oon fuerza total de 24'50 caballos, en
la calle de Is Florida, núm. 8.

cosarios para armonizar la cunstruc-

oión de esta alcantarilla oon las gale-
rías para canalizaeión del subsuelo,
proyectadas por el Excmo. Ayunta-
miento, llegando, si fuera posible, a

construir una sola galería capaz para
ambos servicios, y cuyo conste no po-

Novena. En todo el trayecto com-
prendido en la plaza de lajlndependen-
cia y calle de Velázquez, se construi-
rán en primer término las alcantari-
llas y galerías de desagües, no dándo-
se prinoipio a la construcción del túnel
hasta que estén terminados estos tra-
bajos. Los pozos para la ejeouoión de
estas obras deberán situarse a una dis-
tancia mínima de 10 metros y los co-
rrespondientes a la construcción del
túnel y estaciones de acceso, con las

Conceder lioenoia para estableoer
una fábriea de confites en la oasa nú-
mero 15 de la calle de la manzana,
con la obligación de desmontar el mo-
tor elóetrico caya licencia le fué de-
negada en 25 de junio último.

Autorizar a D. Salvador de Orduña
para disponer del Teatro Español en
la tarde del día 20 del actual, con ob-
jeto de celebrar una función para con-
tribuir a la suscripción del Aguinaldo
del Soldado.

drá exceder del presupuesto aprobado
por el Ayuntamiento y el exceso por
el metro

Cuarta. No se procederá a la cons-
trucción del túnel de la calle de Alca-
lá, sin estar previamente asegurados
todos los desagües y todas las obras de
alcantarillado terminadas.

Personarse como coadyuvante de. la
administración en el recurso conten-

cioso administrativo interpuesto ante
el Tribunal provincial por D.Clemen-
te Valdenebro, contra providencia gu-

bernativa confirmatoria de decreto de

la Alcaldía Presidencia que le obligó
al pago de 4.320 pesetas, en concepto

de derechos de licencia de apertura

más la penalidad correspondiente, por

carecer de este documento para su es-

tablecimiento de compraventa mer-

cantil situado en la calle del Ave Ma-

ría, 6.

Nombar Auxiliar del Archivo, con

el haber anual de 3.000 pesetas, al
opositor único actuante D. Mariano
Muñoz Rivero del Olmo, por haber
demostrado las condiciones de suficien-
cia y actitud necesarias para el desem-
peño del cargo, y testimoniar el agra-
decimiento del Concejo a los señores

del Tribunal de oposiciones, por la la-

mismas prescripciones que las fijadas
para la linea número 1 o sea la de
Puesta del Sol Cuatro Caminos.

Quinta. En el caso de que por la
Superioridad se acordase la construc-

ción del Metropolitano con la cota pro-
yectada y con la alineación que apare-

cen en los planos, deberán sujetarse en
el período de construcción a las pres-

Déeima. El acceso a la estación de
Príncipe de Vergara se situará en el
andén central de dicha vía

Undécima. Con el fin de causar las
menoaes molestias al público, deberá
suplicarse a la Superioridad que se
suspendan las obras de pavimentación
en la la calle de Alcalá y en la parte
donde aún no está ejecutada.

bor que han realizado cripciones siguientes
Aprobar las conclusiones siguientes,

como informe a la Superioridad acer
ca del replanteo de la línea númeio 2,
trozo Puerta del Sol Goya, presenta-
do en el Ministerio de Fomento por

la Compañía Metropolitano Alfon-
so XIII.

o) Empezarán por construirse to

das las alcantarillas y desagües con
arreglo al proyecto, sujetándose en

cuanto al orden y disposición de los
trabajos a las órdenes y prescripciones
que en cada momento vaya señalando
la Direcoión facultativa de Fontanería
Alcantarillas.

Tomar en consideración y pasar a

la Comisión respectiva una proposi-
ción interesando se proceda a incoar

el expediente de expropiación de la

casa núm. 17 de laplaza del Progreso,

oon objeto de que la calle Nueva de la

Trinidad, que pone en comunicación
esta plaza eon la calle de Atocha, ten-

ga el mismo ancho en toda su exten-

sión.

Duodécima. Además de las pres-
cripciones apuntadas, la Empresa del
Metropolitano no ejecutará ninguna
obra qne afecte a la vía pública sin el
previo conocimiento de los servioios
técnicos correspondientes de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento, quienes
darán cuenta al Excmo. Sr. Alcalde.

Primera. El proyecto presentado
está con arreglo a los planos aproba-
dos para la concesión, e informados
por el ExcmO. Ayuntamiento en abril

de 1915.

b) En ningún caso podrán tenerse

más de tres tajos abiertos simultánea-
mente en el trozo comprendido en la
calle de Barquillo y la plaza de Caste-
lar.Segunda. La solución correspon-

diente a la estación accesoria y túnel
de maniobras, se proyecta con una co-

ta tan superficial que habrá necesidad
de abrir zanjas en algunos trozos. En
el caso de que la superioridad no en-
cuentre solución que permita el em-
plazamiento de estos servicios en cota

más profunda y sea necesario aceptar

la del proyecto presentado, deberá nú-

jetarse a las prescripciones siguientes:
a) Las obras correspondientes a la

Décimateroera. La Empresa del
Metropolitano tendrá la obligación

durante dos años de reponer cuantas
c) Para el caso de posibles hundi-

mientos deberá la Empresa concesio-
naria tener dispuesto al pie de obra el

Se dio ouenta de un comunicación

suscrita por los Secretarios del Con-

greso municipal Centroamericano, don

J. A.Méndez yD. León de León _ Jo-

rea, acompañando una copia impresa

de las conclusiones aceptadas y adop-

tadas por dicho Congreso, reunido en

laantigua capital del reino de Guate-

mala^ntrelasquefigttrala^^^
diceH

veces sea necesario el pavimento en

material necesario auxiliar para dar aquellos sitios en que como consecuen-
cia de las obras, se presenten depre-
siones o asientos. Asimismo será res-

ponsable y reparará a su costa cuan-
tos desperfectos se ocasionen noEélo
en la fuente de la Cibeles como en la
Puerta de Alcalá, sino en todas las
vías públicas y servicios municipales.

paso a las aguas.
d) En el caso en que la calidad del

terreno permita suponer ulteriores
asientos del mismo, se dejarán las en-
tibaciones enterradas.

Sexta. La construcción de la gale.
ría se hará por tramos de 30 metros

Como una manifestación ae _.-»_--
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esta Corte, que le condenó al pago de ¡ Ratificándome en todo cuanto tuve
cantidades por tenencia de un auto- í el honor de exponer a V.E. en sesión
móvil sin matrioular, oon revocación, celebrada el día 17 del corriente, y

!por falta de prueba, del aouerdo rreeu- subsistiendo las causas en idéntica
rrido. forma que me obligaron a presentar

Quedar enterado de una providen- jmi dimisión, ruego a V. E. la tenga
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil j por reproducida, oon el carácter de
concediendo excepción de subasta pa- f irrevooab!e.

—
Dios guarde a V-E.mu-

ra adquirir por administración los ar- f chos años.
—

Madrid, 18 de diciembre
tículos y géneros con destino a la oon- ] de 1920.
fección de vestuario y reposición de Y el Ayuntamiento acordó aceptar
camas y ropas'para los acogidos en los la dimisión y consignar en acta el
Colegios de Nuestra Señora de la Pa- sentimiento del Muuioipio ante la ne-
loma y Escuela albergue, bien por eesidad de tener que acceder a los de-
eoncurso con sujeción a los primita- seos del Sr. García Cornuda, por el
vos precios, o contratando directa- carácter irrevocable que daba a su re-
mente con los comerciantes. nunoia.

Se dio cuenta de una comunicación Quedar enterado de los balances de
del Excmo. Sr. Gobernador civil,fe- comprobación y estados demostrativos
cha 9 del actual, trasladando acuerdo de ia3 operaciones de contabilidad ve-
de la Diputación provincial, fecha 27 rificadas por cuenta de los presupuea-
de noviembre último, accediendo a la tos del Interior y del Ensanche hasta
solicitud del Ayuntamiento sobre ce- fin de noviembre próximo pasado.
sión en el Hospicio de locales para Se dio cuenta del dietacaen en el
instalar en ellos las oficinas del Cen- I que, de conformidad con la opinión
so general de población y padrón 1 de Ja Contaduría, se propone que el
quinquenal del término municipal, en J Ayuntamiento preste su garantía para i
las siguientes condiciones: que elBanco de España abra una cuen-
, Primera. El tiempo de duración ta corriente de cróditoa la Cooperati-
de la eesión habrá de terminar preoi» va municipal hasta la suma de 150.000
sámente en el mes de'mayo del próxí - pesetas, bajo las condiciones siguien-
mo año de 1921. tes:

Segunda. Que esta concesión no Primera. La Cooperativa deberá
impedirá en ningún momento la ena- aceptar letras giradas por los que for-
jenación y derribo del todo o parte del men el Consejo de la misma, a la or- !
edificio. . den del Exemo. Ayuntamiento, por

Tercera. Para mejor efectividad de el importe total del crédito o por el
la cláusula anterior, las oficinas que de cada talón si se dispusiera del cré-
instale el Excmo. Ayuntamiento, oeu- dito abierto en dicho Banco de unaparan los locales que en cada momen- manera parcial, extendiéndose las le
to estén desalojados o se desalojen su- tras a meses fecha.
cesívamentente, según las necesidades Segunda. La Cooperativa llevará
y cuya designación se hará siempre- {a su cuenta y cargo los intereses co
libremente por la Diputación. j misión y demás gastos que motive la

Cuarta. En ningúa momento cesa- cuenta y gastos de giro.
rá la Diputación en la posesión y te- Tercera. Del importe del crédito
nencia del edificio y sus locales a cu- tomado y de todos los gastos respou-
yo efecto, las llaves y cuidado del ¡ derán en todo momento ias meroade-

Déoimaouarta. Se solicitará de la
Superioridad que tenga a bien comu-
nicar a este Excmo. Ayuntamiento la
resolución que se dicte en su día, para
que éste, una vez impuesto de ella,
pueda inspeccionar su oumplimiento.

Y que con carácter preferente se
interese del Excmo. Sr. Ministro de
Fomento la ampliación de informes
por parte de una Comisión técnica, en

la quo tuviesen representación Inge-
nieros de la Compañía, del Estado, del
Ayuntamiento y de la Asociación de

Ingenieros civiles; en la inteligencia
de que si e^to no fuese aceptado, el
Ayuntamiento se atenía al informe

emitido por sus facultativos.

oonstituirse en garantías de ningUna
operación para obtener capital, sino
únicamente representadas por facturas
de suministros a cooperadores pen-
dientes de pago y por la existencia enCaja.

Cuarta. Asimismo responderán en
todo momento del importe del crédito
tomado y de los gastos que esta opera-
ción produzca, las existencias en Caja
y los créditos a favor de la Cooperativa
por facturas a cobrar y saldo de los
cooperadores por pedidos de géneros
correspondientes a ventas hechas a
crédito.

{Continuará).

Desistir de ejecutar las obras de
empedrado de la calle del Pacífico, y

que su importe de 5').000 pesetas, fi-

gurado en el capítulo X, artículo úni-

co, concepto 669 del presupuesto vi-

gente, se aplique a suplementar el

crédito consignado en el concepto 436,

artículo 1.°, capítulo VI del presu-
puesto en ejercicio, y dar al expedien

te la tramitacióo que previenen las

disposiciones legales vigentes.

Eléctrica de Casilla S. A.
Esta Sociedad convoca a Junta

general ordinaria de Accionistas, para
el próximo día 16 de junio, a las cua-
tro de la tarde, en su domicilio social,
Avenida del Conde de Penal ver, nú-
mero, 25, bajo la siguiente orden del
día:

Aprobación de la Memoria y balan-
ce del ejercicio 1920.

Gestión del Consejo de Administra-
ción.

Aprobar el expediente instruido pa-

ra lahabilitación de -suplementos de

créditos al vigente presupuesto ordi

nario del Ensanche, en la cuantía de

1.300.000 pesetas, atendiéndose a di-

chos suplementos oon otra cantidad
igual a deducir del sobrante o rema-

nente en Caja disponible como resul

Se recuerda a los Sres. alecionistas
¡os arts. 16 y 17 de los Estatutos.—Va-
lentín Ruiz Senón, Consejero yDireo-
tor Gerente

tado de la liquidación del presupuesto
del Ensanche de 1919 a 1920, y la-

obras de urbanización que figuran en

las relaciones que constan en el expe-

(A.-386.)

S;basta voluntaria
El día siete de junio próximo, a las

doce horas,, se subastará en la Notaría
de D. Alioio C iravaca y López, calle
deFeraanflor, dos,la sexta pirte pr in-
divisa de la casa sita en esta Corte,
calle de Fuenoarral, número catorce.

diente
Tomar en consideración, declarar

urgente y aprobar, una proposición
interesandoque, concaráoter deurgen-

te, se adopten los siguientes acuerda:

Primero. ElExcmo. Ayuntamiento

contribuirá oon 3.0G0 pesetas a la sus-
cripción pública que inicie el Alcalde
para la adquisición de juguetes oon
destino a los niños pobres.

El pliego de condiciones y títulos
de propiedad se encuentran de mani-
fiesto en dicha Notaría de diez a doce
y de las diez y seis a las diez y nueve.

mismo estarán a sargo del conserje y rías en tienda o almacén, que en nin
personal subalterno de la Corporación. ¡ gún caso podrán ser desplazadas, ni

Quinta. Todos los gastos de insta-
lación de las oficinas, así como los de i

(A.-389).
Segundo. Queda autorizado el Ex-

celentísimo Sr. Alcalde-Presidente
para que por sí o delegando en un se-
ñor Concejal y auxiliado, como en
años anteriores por elOficial encarga-
do del Negociado de Prensa, organizo
y lleve a la práctica la suscripción pú-
blica y el reparto de juguetes.

alumbrado y calefacción, como cual- ¡
quier otro que se origine, serán deH

se reserva 1
dar por la ]
a sus conven- fl

día que lo el fl
a ,jeg. __________________________________________________________________________________!

alojar Jos locales en el término de -, reediciones que llevando mis de diez días de su descargue en la estación
ocho días, renunciando, si así no lo i „1, / C!Pf Pít\no silo retiradas por sus consignatarios, las
hace, a, a propiedad de cuantos obje- :

¡E^K^tos y enseres en los mismos exist»n; t 11 de mayo de 1917, asi como la de '¿0 de octubre de 19*0
7

la Diputa-B
los siguien-B

entrega en los Almacenes defl
los papeles y doou-

delos .'J
que por ello Escorial. flPasajes., m

Ayuntamiento, ni por sus depen- ? em^____^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^J
diente ÚM

Compañía da los Caminos da Hierro dal Korte

Teroero. La cantidad eon que con-
tribuya el Excmo. Ayuntamiento, se-
rá cargo al oapítulo de Imprevistos
del vigente presupuesto. .

SUBASTA PUBLICA

Ordinaria del 24

Se aprobó el aota de la sesión ante-

Se acordó: Quedar enterado de la
lista de asuntos pendientes de despa-
cho de las Comisiones en 18 del ac-
tual, y dejarla a disposición de los se-

rior

Bnm6i PR6CCDEHCU Bulto. MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

3 .. Maquinaria. .
1 • . Despojos
I.. Envases

28 .. Productos. ..
1 .. Loza

310 S. E. Montages
35 J. Pérez.
19 A.Salies.

776 S. H. Alemana.
55 A. Allepuez.

ñores Conséjales
Pasar a la Comisión respectiva una

comunicación de la Administración de
Contribuciones, trasladando fullode la j
Delegación de Hacienda, por el que se i
estima en todas sus paites la reclama- j

Yel Ayuntamiento acordó quedar
enterado y dar las gracias.

Se dio cuenta de una comunicación
suscripta por D. José García Cornuda,
que decía así:

Total: cinco expediciones.

Madrid, 28 de mayo de 192I.-P. El Inspector principal, Fírmalo.
ción deducida por D.Francisco Huer-
tas, contra acuerdo de Ja Alcaldía de

(D.—163)

imprenta provincial.— Fuencarral 84


